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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                Proceso:              EJECUTIVO 

                                             (POR SUMAS DE NINERO)  

      Radicado:           110014003016 2022 01168 00 

                Demandante:    HENRY GARCIA LOPEZ. 

                Demandado:      JAIRO ALBERTO GUZMAN REINA. 

 

Estando el asunto en el despacho una vez radicada la demanda, se 

encuentra que este Juzgado carece de Jurisdicción, como se pasa a 

explicar. 

ANTECEDENTES. 

 

El solicitante HENRY GARCIA LOPEZ., por intermedio de apoderado, 

presento demanda Ejecutiva en contra de JAIRO ALBERTO GUZMAN 

REINA, a fin de que se accedida a las siguientes pretensiones y 

condenas.  

 

“PRIMERO: Capital. – Por el valor del capital insoluto 

correspondiente a la suma de OCHENTA Y UN MILLONES DE PESOS 

($81.000.000,oo) m/cte., contenido en el documento contrato de 

prestación de Servicios de Gestión Judicial y que discrimino  así:  

 

A)- Por la suma de UN MILLON DE PESOS, (1.000.000,oo), 

correspondiente a la cuota del día 12 de mayo del año 2017, 

vencida desde el  12 del mismo mes y año. 

 

A.1) Por los intereses moratorios sobre la suma correspondiente al 

saldo de capital anteriormente relacionados a la tasa comercial 

legal máxima permitida por ley desde su vencimiento es decir 13 

de mayo del año 2017, y hasta cuando se satisfaga dicha 

obligación  

 

B)- Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS, ($10.000.000,oo) 

correspondiente a la cuota número 2- exigible desde el día 24 de 

julio del año 2018. 

 

B.1)- Por los intereses moratorios sobre la suma correspondiente al 

saldo de capital anteriormente relacionado, liquidados a la tasa 

comercial legal máxima permitida por ley desde su vencimiento 

es decir 25 de julio del año 2018, y hasta cuando se satisfaga 

dicha obligación 
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C)- Por la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS, (70.000.000,oo), 

correspondiente a la cuota número 3- exigible desde el 18 de 

junio del año 2020. 

 

C.1)- Por los intereses moratorios sobre la suma correspondiente 

al saldo de capital anteriormente relacionado, liquidados a la 

tasa comercial legal máxima permitida por ley desde su 

vencimiento es decir 19 de junio del año 2020, y hasta cuando se 

satisfaga dicha obligación   

 

SEGUNDO: Por las costas y agencias del presente proceso 

Ejecutivo, una vez llegado el momento procesal oportuno para 

ello”. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

El Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 712 de 2001 en su artículo 1°, prescribe que: 

 

 “Los asuntos de que conoce la jurisdicción ordinaria en sus 

especialidades laboral y de seguridad social se tramitarán de 

conformidad con el presente código”.  

 

Por su parte, el numeral 6 del artículo 2° ibidem, aluden a una 

competencia general de la denominada jurisdicción laboral y de la 

seguridad social para conocer, entre otros asuntos, de: 

 

“(…) 6. Los conflictos jurídicos que se originan en el 

reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por 

servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la 

relación que los motive. 

 

En ese orden de ideas y en aplicación de lo normado en el artículo 90 

del Código General del Proceso, se rechazará la demanda por falta de 

jurisdicción y se enviará la misma a los Juzgados Laborales del Circuito 

de Bogotá, atendiendo también el factor cuantía1. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de jurisdicción. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión por correo electrónico del libelo genitor 

con sus anexos a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá. 

 

 
1 Artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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TERCERO: OFÍCIESE al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

comunicándole el rechazo de la presente demanda, con el fin de que 

se realicen las compensaciones del caso en el siguiente reparto. 

 

CUARTO: DEJENSE las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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